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Tacuarembó, 3 de Setiembre de 2019


RESOLUCION  Nº 1760/2019


VISTO: El llamado a Licitación Abreviada  Nº 07/2019 (Resolución N° 0585/2019) para la adquisición de hasta 2 (dos) camiones  doble eje con volcadora con capacidad de 10 m3 de acuerdo a especificaciones técnicas y características detalladas en el Pliego de Condiciones Particulares adjunto  (Expte. 753/2019).------------------------------------------- 
     
RESULTANDO: I) Que por Resolución Nº 0949/2019 se adjudicó tal adquisición  a la firma  “AUTOLIDER URUGUAY  S.A.”, por un precio total de US$ 159.400.= (dólares estadounidenses ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos) precio CIF Montevideo.-----
 
                            II)  Que con fecha 3 de Setiembre  de 2019 la Dirección General de Obras da cuenta de la necesidad de ampliación  de lo establecido en la Licitación de referencia, en un 100%, debido a la necesidad de contar con herramientas y vehículos adecuados para mantener el ritmo de trabajo óptimo para responder a las necesidades de nuestra ciudadanía, a través de la cartera de proyectos y programación de obras.-----------

                            III) Que la  Empresa “AUTOLIDER URUGUAY S.A.”  presta su conformidad con el monto del contrato en dicha ampliación,  de acuerdo a lo que resultaba de la licitación de la que fue adjudicataria.--------------------------------------------------------
                           
                           IV) Que Dirección General de Hacienda  informa la disponibilidad presupuestal en el rubro correspondiente.---------------------------------------------------------
                   
CONSIDERANDO: I) Que teniendo en cuenta lo que surge de obrados en cuanto a la necesidad de ampliación de la Licitación Abreviada N°  07/2019 según lo ya expresado por la Dirección  General de Obras y poder así cumplir  en tiempo y forma con las obras proyectadas,  no existen impedimentos jurídicos para proceder a dicha ampliación de acuerdo a lo previsto  en  el  Artículo 74 del TOCAF, y  con la conformidad de la empresa adjudicataria, se dispondrá ampliar  la Licitación Abreviada en hasta un 100% (cien por ciento).-------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: A lo establecido en los Artículos 274 y 275  Artículo 35 de la Ley 9.515 y Artículos 74  y concordantes del TOCAF y a lo antes expuesto.-------------------------------










------------------------------ EL  INTENDENTE   DE  TACUAREMBO  --------------------------------------------------------------  R E S U E L V E  ---------------------------------------

1º) Ampliar   en hasta un 100% (cien por ciento)  el objeto de  la Licitación  Abreviada  Nº 07/2019 para la adquisición de hasta 2 (dos) camiones  doble eje con volcadora con capacidad de 10 m3 de acuerdo a especificaciones técnicas y características detalladas en el Pliego de Condiciones Particulares adjunto.---------------------------------------------------
        
2º) Pase  a Dirección General de Hacienda, Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República  y Oficina de Licitaciones para notificar y suscribir el respectivo contrato.-

3º)  Regístrese en el Decretero Departamental.---------------------------------------------------




                                                                           DR. EBER DA ROSA VAZQUEZ 
                                                                            INTENDENTE  DE TACUAREMBO                                                                                                                            

DR. JOSE OMAR MENENDEZ BALSEMAO
                 SECRETARIO  GENERAL



















